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Bogotá D.C., Septiembre 01 de 2025

Señores
SONIA FERRER AGUDELO 
PEDRO NEL MUÑOZ OROZCO
KR 73 I 57 X 58 Sur. 111921
soniafagudelo@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Citación para notificación personal de la Resolución No. 1949 del 01 de septiembre
de 2025 "POR LA CUAL SE ORDENA UNA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA".  RT
54820  

Respetados señores,

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  68  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicitamos acercarse a la Dirección
Técnica de Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU-, ubicada en la
Calle 22 No. 6 - 27 de la ciudad de Bogotá, D.C., dentro de los cinco (5) días siguientes a
la fecha de recibo de la presente comunicación, con el fin de notificarles personalmente la
Resolución No. 1949 del 01 de septiembre de 2025 “POR LA CUAL SE ORDENA
UNA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA”, emitida dentro del proceso de adquisición de
un inmueble, identificado con la Cédula Catastral 57YS 74D 10 1, CHIP AAA0017ZBMS
y Matrícula Inmobiliaria 050S-740536, ubicado en la KR 73I 57X 58 SUR, de la ciudad de
Bogotá D.C., correspondiente al Registro Topográfico No. 54820.  

Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e)
Firma mecánica generada el 01-09-2025 08:52:29 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ VARGAS-Subdirección Técnica de Adquisición Predial 

Revisó: SANDRA PATRICIA REMOLINA LEÓN – Articuladora Jurídica 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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